
presente se anuncia que dicha modificación se encuentra a
disposición del público en las oficinas municipales para que se
formulen cuantas reclamaciones u observaciones se estimen
oportunas durante el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente de la última publicación de este Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, Diario Oficial de Extremadura y Diario
“Extremadura”.

Brozas, a 2 de marzo de 2007. El Alcalde, JOSÉ FÉLIX OLIVENZA
POZAS.

AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 25
de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria del día 2 de marzo de 2007, en el apartado cuarto
de su particular Orden del Día, el expediente técnico de modifi-
cación puntual n.º 25 a las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to cuya Iocalización se encuentra en la zona sur del casco
urbano, en suelo urbano, en concreto en una zona del casco
histórico de Castuera. La zona afectada se encuentra localizada
dentro de una sola parcela, coincidiendo el perímetro del sector
con las lindes de dicha parcela, fuera del límite urbano. Delimi-
tado al Suoreste con la Ctra. C-413 de Puebla de Alcocer a
Santa Olalla, al Suoreste con la Parcela, n.º 46 del polígono 31,
al noreste con el Cordel del Pilar y la noroeste con el límite
del suelo urbano.

El Objeto de la modificación es la Definición de la Modifica-
ción de la n.º 25 de las NN.SS. de Planeamiento de Castuera,
que se desarrolla sobre terrenos calificados actualmente por el
Planeamiento vigente como Suelo No Urbanizable, y se presen-
ta con objeto de reclasificar a Suelo Urbanizable de Uso Global
Industrial.

Se pretende reclasificar una parcela rústica de 17.134 m2 aproxi-
madamente, de forma trapezoidal rectangular, colindante con el
límite del suelo urbano en una de sus lindes. La ordenación de la
misma se regulará en el correspondiente Plan Parcial.

Se somete a información pública, por el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, durante el cual podrá ser consulta-

do y formular las reclamaciones que se estimen pertinentes,
mediante examen del expediente en la Secretaría General del
Ayuntamiento.

Lo que se hace público, a tenor de lo dispuesto en el artículo
77.2.2 de la ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Castuera, a 5 de marzo de 2007. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO
MARTOS ORTIZ.

AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

ANUNCIO de 2 de marzo de 2007 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Finalizado el proceso selectivo para la provisión de una plaza
de Agente de la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento
de Fregenal de la Sierra, mediante resolución de mi Presidencia,
núm. 33, del día de la fecha, ha sido nombrado funcionario de
carrera, Agente de la Policía Local D. Luis Miguel Corraliza
Moreno.

Fregenal de la Sierra, a 2 de marzo de 2007. El Alcalde, JUAN
FRANCISCO CEBALLOS FABIÁN.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 5 de marzo de 2007
sobre nombramiento de funcionarios de
carrera.

Mediante el presente anuncio se hace público que por Resolu-
ción de la Alcaldía, número 103/2007, de 5 de marzo, a
propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición por
promoción interna celebrado para regular el acceso al grupo C
de los Agentes y Oficiales de la Policía Local del Excmo. Ayun-
tamiento de Fuente del Maestre conforme al Decreto 74/2002,
de 11 de junio, de Presidencia de la Junta de Extremadura,
por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Loca-
les de Extremadura, han sido nombrados funcionarios de carre-
ra de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar las plazas de
Agentes de Policía Local y Oficiales de Policía Local los
siguientes:
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AGENTES DE POLICÍA LOCAL

APELLIDOS Y NOMBRES D.N.I.

Calderón Fournier, José Carlos 80027870-Z

Cuéllar Zambrano, Lorenzo 80015608-B

Hernández Delgado, José Luis 09195365-B

Lozano Puerto, Ricardo 09191892-B

Pons García, Raúl 34776864-J

Rivera Lorenzo, Pedro José 08832687-C

Roncero García, Raúl 44403831-P 

Santiago Campos, Diego 80027898-L

Suárez Sánchez, Luis 08762075-H

Ugalde Ortiz, Antonio 34775048-Z

OFICIALES DE POLICÍA LOCAL

NOMBRE D.N.I.

Hernández Cárdenas, Rafael 09172959-F

Sánchez Cuéllar, Andrés 80027868-N

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Fuente del Maestre, a 5 de marzo de 2007. El Alcalde, JUAN
ANTONIO BARRIOS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 2 de noviembre de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente mediante Acuerdo de la Junta de Gobier-
no Local de este Ayuntamiento, en sesión de 31 de octubre de
2006, el Proyecto de Estudio de Detalle sobre modificación de
Ordenación de volúmenes de manzana del Complejo “Gran Sol
de Extremadura”, Avda. del Progreso, 20, a instancias de la cía.
mercantil Gran Sol de Extremadura, S.L, redactado por el Arqui-
tecto Don José María Rodríguez Dávila; se expone al público, de
conformidad con el artículo 140 del Reglamento de Planea-
miento, por el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la última publicación preceptiva, quedando el expe-
diente a disposición de cualquier persona física o jurídica inte-

resada que quiera examinarlo, en el Servicio de Urbanismo de
este Ayuntamiento (Pza. de España, n.º 1) en horario de ofici-
na, a fin de efectuar, en su caso, las alegaciones que estimen
oportunas.

Montijo, a 2 de noviembre de 2006. La Alcaldesa P.D. 1.er Tte.
Alcalde, MANUEL LAVADIÑO GÓMEZ.

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LEÓN

EDICTO de 5 de marzo de 2007 sobre
aprobación inicial de la modificación n.º 5
de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento.

Se hace público para general conocimiento que por este Ayunta-
miento Pleno, en Sesión extraordinaria celebrada el pasado día 22
de febrero de 2007, se adoptó acuerdo de aprobación inicial de
la Modificación Puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento vigentes en esta localidad, promovida por el Sr.
Alcalde-Presidente.

Se abre plazo de información pública, por periodo de un mes,
durante el cual todas las personas interesadas podrán hacer uso
de su derecho a examinar el expediente de Modificación y
presentar las alegaciones oportunas, según la tramitación prevista
en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Segura de León, a 5 de marzo de 2007. El Alcalde, LUIS MAYA
MONTERO.

AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007
sobre nombramiento de funcionaria de
carrera.

Mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de diciembre de
2006, se ha nombrado a D.ª Juana María Bargueño Cuevas, con
Documento Nacional de Identidad número 52.961.349-P, Funciona-
ria de carrera de la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, denominación Auxi-
liar de Intervención.
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